
           
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGDN-2025-P-0252 
 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES: 
 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 20 de mayo de 2025 FECHA DESFIJACIÓN: 26 de mayo de 2025 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
 

 

 
 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD 

ANTE QUIEN 

DEBEN 

INTERPONERSE 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 OEA-14173 

EMPRESA 

COMERCIALIZADORA 

DE METALES DE 

COLOMBIA S.A.S. 

VCT 181 05/05/2022 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 

MODIFICA LA RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0001182 DEL 03 DE 

MARZO DE 2020 DENTRO DE 

LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. 

OEA-14173 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES.  

 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERÍA 

NO NO NO 



Radicado ANM No: 20232120934131

Bogotá, 10-04-2023 22:38 PM           

Señora
EMPRESA COMERCIALIZADORA DE METALES DE COLOMBIA S.A.S
Dirección: CARRERA 65 NO. 8 B 91 INT. 314
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación  con  radicado  20222120904421  se  le  citó  para  surtir  la  notificación  personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, por medio del presente aviso se le notifica la Resolución VCT-000181 DEL 05 DE MAYO DE 2022, Por
medio de la  cual  SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NÚMERO 0001182  DEL 03 DE MARZO DE 2020
DENTRO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-14173 Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual se adjunta, proferida dentro el expediente OEA-14173. 

La  notificación se entenderá surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del  aviso en el lugar de
destino.

Se  informa  que  contra  dicho  acto  administrativo  NO  procede  recurso  alguno  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central
por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 10-04-2023 21:50 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  
Teléfono: (571) 2201999

Web: http//: www.anm.gov.co
Email: contactenos@anm.gov.co 

Código Postal: 111321
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